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SOLICITUD Y CONTRATO DE COMPRA DE DOCUMENTACION DE EMBARQUE “SIN RECURSO”
(Localidad),       de       de 200 -

Sres. 

Nuevo Banco de Santa Fe 

Nos dirigimos a Uds. a efectos de solicitarles consideren la posibilidad de comprar “SIN RECURSO”  los documentos de embarque correspondiente a la exportación de      , por la suma de U$S       (DOLARES ESTADOUNIDENSES      ), embarcados en       según B/L / GUIA AEREA / CARTA DE PORTE      
Número       de fecha       emitido/a por      , destinada a la empresa       domiciliada en       Todo ello, de conformidad a la  documentación que se adjunta  para su estudio. 

Entenderemos aceptada la presente oferta en el momento en que los montos correspondientes sean acreditados en la cuenta que más abajo se indica. A tal fin,  manifestamos plena y  total conformidad al siguiente “Contrato de Cesión de Crédito” a cuyas cláusulas y condiciones quedará sujeta la presente operación.

CONTRATO DE CESION DE CREDITO  “SIN RECURSO”
Entre el NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A., en adelante “EL BANCO”, con domicilio en       (el que correspondiere a la Sucursal actuante), representada en este acto por      , quienes debidamente facultados para la celebración de este acto se identifican al pie del presente, por una parte, y      , en adelante “LA CEDENTE” con domicilio en      , representada en este acto por      , debida y suficientemente facultado para la celebración de este acto, quien así lo acredita e se identifica al pie del presente,  por la otra parte y:

CONSIDERANDO:

QUE con fecha       LA CEDENTE ha celebrado la operación de       con       Instrumentada mediante el crédito documentario N°      , habiendo solicitado, de conformidad a la “Solicitud” que antecede y en dichos términos, la compra a EL BANCO de los siguientes documentos, en adelante “EL CREDITO”

           
           
           
En  virtud de ello, las partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO, el que se regirá conforme con las siguientes cláusulas.

PRIMERA: LA CEDENTE cede, vende  y transfiere expresa e irrevocablemente a EL BANCO, todos los derechos creditorios y acciones de cobro que posee y le corresponden en virtud de EL CREDITO, colocando a EL BANCO en igual posición de grado y privilegio respecto del deudor cedido, en los términos de los artículos 1434 y siguientes del Código Civil, y lo previsto en este CONTRATO, habiendo hecho entrega de los originales que documentan EL CREDITO, transmitiendo la propiedad de los mismos.

SEGUNDA: El precio de la presente cesión es de U$S       (son DOLARES ESTADOUNIDENSES       y será acreditado en la cuenta corriente N°       abierta por LA CEDENTE en la sucursal       de EL BANCO. LA CEDENTE acuerda que la constancia de la acreditación de las sumas así desembolsadas serán suficiente recibo y carta de pago en forma. De tener que procederse a la conversión a moneda nacional del precio pactado, LA CEDENTE acepta el tipo de cambio comprador asignado por EL BANCO.

TERCERA: La presente cesión se pacta SIN RECURSO, es decir, sin que LA CEDENTE otorgue garantía de solvencia del deudor cedido, ni pueda reclamársele su cobro, salvo por los supuestos previstos en la ley y en el presente CONTRATO.

CUARTA: LA CEDENTE declara y garantiza:

1) La formalización, otorgamiento y cumplimiento del presente CONTRATO está dentro de su capacidad jurídica, y no contraviene ni constituye un incumplimiento de ninguna disposición de las leyes o regulaciones aplicables, o de cualquier convenio, sentencia, mandato, orden, decreto u otro instrumento obligatorio para LA CEDENTE.

2) No existe ninguna acción, juicio o procedimiento pendiente que pueda afectar significativamente su actividad , la situación financiera o que produzca un efecto tal que provoque la inviabilidad de LA CEDENTE para el giro normal de sus negocios o que pudiera derivar en ellos su presentación en concurso preventivo o declaración de quiebra.

3) Se encuentra al día en el cumplimiento de todas sus obligaciones previsionales y fiscales.

4) Todas las obligaciones asumidas en el presente son perfectamente conocidas por LA CEDENTE, no existiendo ningún acto o circunstancia que limite, restrinja o dificulte su ejecución dentro de los plazos pactados en dichos instrumentos.

5) EL CREDITO cedido en el presente es válido y existente a la fecha, no ha sido objeto de embargos, cesiones o cualquier acto anterior que afecte total o parcialmente el mismo, ni que produzca su indisponibilidad en todo o en parte, ni existe documento o acto alguno que pueda afectar la vigencia de EL CREDITO ni del presente CONTRATO.

6) Todas las informaciones suministradas por LA CEDENTE son correctas y ciertas.

QUINTA: LA CEDENTE se obliga  por el existencia y legitimidad de  EL CREDITO  y los derechos cedidos y responde  por la evicción de los mismos, quedando en consecuencia obligada al saneamiento del derecho transferido en su caso. 

SEXTA: La notificación de la cesión aquí pactada será realizada por EL BANCO, siendo soportados los gastos que ello irrogue por LA CEDENTE exclusivamente. A tal efecto, autoriza a EL BANCO a retener el importe que corresponda del precio de la cesión pactado en el presente.

Es requisito para la vigencia del presente CONTRATO la notificación y aceptación de la cesión que aquí se pacta por parte del deudor cedido sin observación ni reserva alguna.

De producirse alguna manifestación en tal sentido, EL BANCO podrá dar por resuelto el presente CONTRATO pudiendo, además de requerir la devolución del precio abonado, exigir los daños y perjuicios producidos por la frustración de la operación, asumiendo LA CEDENTE expresa e irrevocablemente su responsabilidad en tal supuesto.

SEPTIMA: EL BANCO podrá de pleno derecho y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, resolver el presente CONTRATO y exigir la totalidad del precio abonado a LA CEDENTE, en el supuesto de que cualquiera de las declaraciones y garantías formuladas por LA CEDENTE resultaren falsas, erróneas o inexactas en todo o en parte, a criterio de EL BANCO impidiera mantener la relación jurídica.

OCTAVA: Si por la causa indicada en la cláusula anterior, EL BANCO diera por resuelto el presente CONTRATO, LA CEDENTE se compromete a abonar a EL BANCO intereses sobre el importe abonado por la cesión desde la fecha del presente CONTRATO hasta la de efectivo cobro, a la tasa activa de cartera general en dólares estadounidenses de EL BANCO. Asimismo, EL BANCO queda autorizado a cobrar los gastos, comisiones, sellados y/o verificaciones, tasaciones y estudios de títulos, de corresponder.

NOVENA:  La demora o la falta de ejercicio de algún derecho conferido por la ley o por el presente CONTRATO a EL BANCO, no será interpretado como una renuncia a los mismos, así como tampoco su ejercicio simple o parcial impedirá un nuevo ejercicio de los mismos, ni el ejercicio de cualquier otro derecho, facultad o privilegio. Los derechos y recursos estipulados en el presente serán acumulativos y no exclusivos de cualquier derecho o recurso dispuesto por la ley.

DECIMA: Las partes constituyen domicilio en los consignados en el el presente CONTRATO, siendo válidas todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que allí se cursen. En el supuesto de que alguna de las partes constituyan nuevo domicilio, deberá comunicárselo por medio fehaciente a la otra parte, siendo válido este último domicilio a partir de la fecha de recepción de la notificación fehaciente que se le curse.

UNDECIMA: LA CEDENTE  toma a su cargo el pago de todos los impuestos, gastos, sellados, costas, etc. vinculados a la presente cesión, como así los originados en su protocolización si correspondiere y a la notificación al deudor cedido, al banco emisor y/u otros bancos intervinientes.

DECIMA TERCERA: LA CEDENTE autoriza expresa e irrevocablemente a EL BANCO  para que debite de la cuenta corriente antes indicada, la que se compromete a no cerrar hasta tanto la operación se encuentre completamente cancelada – aún en descubierto-, y/o de cuentas a la vista actuales o que posea en el futuro  todas las sumas que pudiere adeudar con motivo de las obligaciones asumidas en la presente cesión. Asimismo, EL BANCO  queda autorizado a compensar cualquier suma que adeudare a LA CEDENTE  o que esta tuviere al cobro a través del  EL BANCO, con cualquier suma que LA CEDENTE adeude a EL BANCO con motivo de este  CONTRATO   

DECIMA CUARTA: A todos los efectos legales las partes se someten a la competencia de los Tribunales Ordinarios en lo Comercial de la ciudad de       renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares del mismo tenor y aun solo efecto, en la ciudad de      , Provincia de      ,  a los       días del mes de       de 200 .
	Por el EL BANCO
	Por LA CEDENTE

	Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
	     

	
	

	Firma
	
	
	Firma

	Aclaración:      
	Aclaración:      
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